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MEMORANDO

Radicado IDRD No. 20255000019133

*20255000019133*
Bogotá D.C. 24-01-2025

PARA:       DANIELA BARRERA PEDRAZA 
                  Subdirectora de Contratación (E)

DE:      WILLIAM RENE TORRES AGUDELO
     Subdirector Técnico de Recreación y Deporte (E)

ASUNTO: Solicitud  concepto  de  suscripción  de  Contrato  del  señor  Jeison  Cañón 
Carvajal.

Respetada Doctora Claudia,

En atención a la solicitud elevada por parte del Profesional Especializado 07, el señor JUAN 
CARLOS GUTIERREZ SANCHEZ, mediante memorando dirigido a la Subdirección Técnica 
de Recreación y Deporte, la cual nos informa que el día diecinueve (19) de diciembre de 2024, 
sostuvo una reunión con el Metodólogo de la agrupación deportiva de arte y precisión en la 
etapa  de  talentos  deportivos,  quien  manifiesta  presuntas  situaciones  con  la  pertinencia  y 
veracidad de los resultados registrados en la hoja de vida del contratista, el señor  JEISON 
GERMAN CAÑON CARVAJAL.

De acuerdo a lo evidenciado desde el componente metodológico, en relación a la verificación 
de  resultados  referenciados  por  el  señor  Jeison  German  Cañón  Carvajal,  inicialmente  se 
solicitó a la Federación Colombiana de Gimnasia, la verificación de los resultados enunciados 
en su hoja de vida, presentada ante el IDRD dentro del proceso contractual No. IDRD-STRD-
CPS-3850-2024, donde el señor Jeison German Cañón Carvajal manifiesta como logros: 

  Campeonato Nacional 2017 Supérate Cali 20/10/2017 
1 Oro Angie Nataly Rodríguez General 
2 Plata Julián Piedrahita Suelo, Salto. 

  Campeonato Nacional 2018 Supérate Barranquilla 23/11/2018
1 Oro Angie Nataly Rodríguez Salto 
1 Plata David Mateo Duarte Suelo 
1 Bronce David mateo Duarte Paralelas 

De lo anterior se le solicito a la Federación Colombiana de Gimnasia bajo correo electrónico, 
de fecha diecinueve (19) de diciembre 2024, la verificación de los resultados en función de 
corroborar  la autenticidad de los mismos, presentados por el señor Jeison German Cañón 
Carvajal como entrenador de los deportistas relacionados, a lo que la Federación Colombiana 
de Gimnasia responde que los resultados allí, aducidos, pertenecen a los entrenadores que 
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hicieron parte del programa de Rendimiento Deportivo de Bogotá, Mauricio Pichimata quien 
dirigió a la deportista Angie Nataly Rodríguez y del entrenador Jhon Hader Ardila quien dirigió 
a David Mateo Duarte.

Igualmente y referente a la certificación adjuntada por el señor Jeison German Cañón Carvajal  
expedida por la Liga de Gimnasia de Bogotá,  se realiza análisis interno, junto con el área 
Metodológica de Rendimiento y Tecnificación que coordina la disciplina de Gimnasia, y quien 
manifiesta  que en relación  a la  búsqueda de la  veracidad,  se denota,  que los  resultados 
referenciados en esta nueva certificación, no corresponden al señor Jeison German Cañón 
Carvajal, sino que, estos hacen parte, de los entrenadores referenciados a continuación:

 Entrenadora Lizeth Marcela Ruiz Cardona, a cargo en el año de revisión 2022, de la 
deportista Sara Luna Castrillón.

 Entrenador Luis Alberto González Rodríguez a cargo en el año de revisión 2022, de 
los deportistas Jerónimo Tovar Donado, Jhoan Sánchez Luna, David Bernal Castro.

Como complemento se revisaron los planes de trabajo y los reportes de asistencia de los 
entrenadores Lizeth Marcela Ruiz Cardona y Luis Alberto González Rodríguez donde en su 
seguimiento  se confirma que los  deportistas  referenciados  en  los  resultados  por  el  señor 
Jeison German Cañón Carvajal pertenecieron a los procesos deportivos adelantados por los 
profesionales antes mencionados durante la vigencia 2022 del IDRD.

En virtud de lo anteriormente expuesto y conforme a la información proporcionada por el área 
correspondiente, en la que se señala una presunta falsificación de documentos privados por 
parte  del  contratista,  el  señor  Jeison  Germán  Cañón  Carvajal,  quien  presentó  dichos 
documentos durante la etapa precontractual para la suscripción de su nuevo contrato con el 
IDRD, se solicita se emita un concepto jurídico respecto a la validez y legalidad de los mismos. 
Los documentos  allegados no cumplen con los requisitos  legales  establecidos,  por  lo  que 
resulta necesario que el área de Contratación analice y se pronuncie sobre la viabilidad de 
proceder  con  la  suscripción  del  nuevo  contrato,  tomando  en  consideración  los  hechos 
manifestados.

Cordialmente, 

WILLIAM RENE TORRES AGUDELO 
Subdirector TécnicO de Recreación y Deporte (E)

Anexos: N/A
Copia: N/A

Elaboró: Edgar Darwin Corredor Rodríguez – Abogado – STRD 
Katherin  Yojanna Soto Durán  Abogada – Gestora Administrativa de Deportes 

Proyectó: N/A
Revisó: Elia Tatiana Barbosa Almonacid - Abogada Contratista STRD
Aprobó: N/A
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